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REPÚBLICA DE CHtI,E
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlcipol

ACTA N" I22

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, slendo los '15:08 horos del dío miércoles 20 de moyo de 2015 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones
Aroice y con lo osistencio de los Conce.ioles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y
Sr. Monuel Son Mortín Romero junio ol Secretorio Municipol (S), Sr. Froncisco Muñoz Dozo.

TABLA

El Sr. Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los temos o
trotor en lo sesión de hoy.

Pronunc¡omienlo sobre oclo de seslón onlerior.

El Secretorio Municipol (S) do o conocer que el octo No '121, de sesión ordinorio de
conce.jo municipol de fecho 14 de moyo de 2015, fue remitido o los señores
concejoles o trovés de coneo electrónico el dío l3 de moyo del presenfe oño.

El Concejol Son Mortín indico que él no osistió o lo sesión onterior de concejo y por
ende consulto s¡ puede oprobor un octo de uno sesión que no porticipó, lo que es
conteslodo por los distintos m¡embro del concejo, indicóndole que s¡ se puede
oprobor tol documento.

Se somete o pronunciomiento el ocfo No 121, de sesión ordinorio de concejo
municipol de fecho l4 de moyo de 2015, lo que es oprobodo por unonimidod.

Conespondencio.

El Secretorio Municipol (S) do lecluro o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- lnvítoción del Director Regionol de lo Junoeb, o lo Ceremonlo de Entrego de
Computodores del Progromo "Yo elijo mi PC", o efectuorse el dío 04 de junio de
2015, o los I l:00 horos, en el Gimnosio Municipol de lo Comuno de Longoví.

2,2,- Lo Circulor No3 del lnsfituto Chileno Belgo Cedoro, que invito ol honoroble
Concejo Municipol o los tres cursos de copocitoción que se indicon o
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I .- Pronunciomlenio sobre octo de sesión ordinorio onterior.
2.- Correspondencio.
3.- Presentoción sobre Ley del Lobby por el Conce.iol Son Mortín.
4.- Exposición del Proyecto Porque Tecnológico poro lo Pequeño Agriculturo Fomilior.
5.- Entregodemodificocionesy/osuplementocionespresupuestorios.
6.- Pronunciomiento sobre modificociones y/o suplementociones presupuestorios

entregodos.
7 .- Pronunciomienio sobre subvenciones municipoles.
8.- Vorios.



3.-

continuoción: Normos sobre probidod oplicobles o los municipolidodes,
octuolizoción de los normos de dirección de obros municipoles y por último,
pe rf ec cion o mie nto de secretorios.

2.3.- lnvitoción del Presidente de lo Asocioción de Municipqlidodes de lo Región
del Moule y el Presidente de lo Comisión de Educoción de lo Asocioción de
Municipolidodes, ol "Primer Congreso regionol de Educoción", que se efectuoró
desde el 27 ol 29 de moyo de 2015, en los Temos de Ponimóvido, en lo comuno de
Colbún.

El Concejol Son Morlín solicito osistir ol Primer Congreso regionol de Educoción y el
Concejol Joro solicito osistir ol Encuentro de ocluolidod jurÍdico municipol de lo
osocioción chileno de municipolidodes el dío 28 y 29 de moyo en lo comuno de
Sontiogo. Los Concejoles ocloron que el curso de lo osocioción chileno de
municipolidodes no requiere oproboción puesto que fue oprobodo previomente.

Se someie o pronunciomienfo lo osistencio de los señores concejoles en
represen'toción del municipio ol Prlmer Congreso regionol de Educoción, que se
efectuoró desde el 27 ol 29 de moyo de 2015, en los Temos de Ponimóvldo, en lo
comuno de Colbún, lo cuol es oprobodo por unonlmidod.

Presentoción sobre Ley del tobby por el Concejol Son Mortín.

El Concejol Monuel Son Mortín Romero comienzo su exposición comunicondo su
osistencio ol seminorlo de lo Ley N" 20.730 QUE REGULA EL LOBBY, en lo ciudod de
Sontiogo. Acto seguido proyecto y expone el Monuol Ciudodono de lo Ley N"
20.230, confeccionodo por el Ministerio de lo Secretorío Generol de lo Presidencio,
que se onexo o lo presento octo con el número dos, en dicho monuol se do o
conocer los principoles definiciones, procedimientos y sonciones de lo ley, que se
destqcon o continuoción:

¿Qué es el lobby?

Uno ges'lión o octividod remunerodo, ejercido por personos noluroles o.lurídicos,
chilenos o extronjeros, que tiene por objeto promover, defender o representor
cuolquier interés porticulor poro influir en los decisiones que debon odoptor los
"su.ietos posivos" respecto de los octos y decislones regulodos por lo ley. Si lo
octividod no es remunerodo, se llomo gestión de interés porticulor.

¿Qué ouloridodes y funcionorlos de lo odministroción del Eslodo son "sujelos
posivos" de lo ley del lobby? (Municipios)

Alcoldes (os), Concejoles/os, Directores/os de obros municipoles y Secretorios /os
Municipoles.

Los sujelos Poslvos deberón regislror y publicor:

o Los reuniones y oudiencios solicitodos por lobbistos y gestores de intereses
porticulores que tengon como finolldod influir en uno decisión público.

. Los vio.ies que reolicen en el ejercicio de sus funciones.

o Los regolos que recibon en colidod de outoridod o funclonorio.

Si lq outoridod publico informoción folso o inexocto en el registro de oudiencios
públicos, se orriesgo o los multos que estoblece lo propio ley.

¿Cuóles son los deberes de lobbislos y geslores de inlereses porliculores?

Tienen el deber de llenor completomente el formulorio de solicitud de oudiencio,
proporcionondo informoción fidedigno, relotivo o los osistentes o lo oudiencio, si

perciben o no remuneroción por lo octividod, y lo moterio que se trotoró,
especificondo lo decisión que se pretende obtener (Artículo 5" de lo Ley N" 20.730).
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Ademós ocloro que lo diferencio entre lobbislos y gestores de iniereses porticulores
es que el lobbisto percibe remuneroción por ejercer el lobby y el gestor de interés
porticulor no recibe remuneroción.
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Los miembros del concejo consulton distintos situociones hipotéticos que ocurriríon
con lo oplicoción de lo Ley No 20.730, los que son resuellos por el Concejol Son
Mortín y odemós señolo que en el ómbito municipol lo ley entro en vigencio o
portir del 28 de ogosto de 2015.

Continuondo con su expos¡ción, el Concejol Son Mortín proyecto un segundo
documento sobre lo Ley N" 20.730, desorrollodo por el Abogodo Molik Mogroby,
que se onexo o lo presenlo octo con el número kes, en dicho documento, ol iguol
que el onterior, se do o conocer los principoles definiciones, procedimienlos y
sonciones de lo ley, destocondo lo siguienle:

¿Qué se enllende por lnlerés porl¡culor?

Cuolquier propósito o beneficio, seon o no de corócler económico, de uno
persono noturol o jurídico. chileno o extronjero, o de uno osocioción o entidod
determinodo.

¿Qué octlvldod regulo eslo ley?

Son oquellos destinodos o obtener los siguientes decisiones:

l. Lo eloboroción, dictoción, modificoción, derogoción o rechozo de octos
odminislrofivos, proyectos de leyes, como tomblén de los decisiones que odopten
los sujetos posivos.

2. Lo eloboroción, tromitoción, oproboción, modificoción, derogoción o rechozo
de ocuerdos, declorociones o decisiones del Congreso Nocionol o sus miembros,
incluidos sus comisiones.

3. Lo celebroción, modificoción o termlnoción o cuolquier título, de controtos que
reolicen los sujetos posivos señolodos en esto ley y que seon necesorios poro su
funcionomiento.

4. El diseño, implementoción y evoluoción de políticos, plones y progromos
efectuodos por los sujelos posivos señolodos en esto ley, o quienes correspondon
estos f unciones.

Asimismo, se comprenden dentro de los octividodes regulodos por esto ley,
oquellos destinodos o que no se odopten los decisiones y octos señolodos en los

numeroles precedenles.

¿Hoy octividodes que no quedon regulodos por lo ley del lobby?

l) Los plonteomientos o los peliciones reolizodos con ocosión de uno reunión,
octividod o osombleo de corócter público y oquellos que tengon estricto reloción
con el trobojo en terreno propio de los toreos de representoción reolizodos por un
sujelo posivo en el ejercicio de sus funciones.

2) Todo decloroción, ocfuoción o comunicoción hecho por los sujetos posivos en el
ejercicio de sus funciones.

3) Todo petición, verbol o escrito, reolizodo poro conocer el estodo de lromitoción
de un determinodo procedimienfo odministrotivo.

4) Lo informoción entregodo o uno outoridod público, que lo hoyo sol¡c¡todo
expresomente poro efectos de reolizor uno octlvidod o odoptor uno decisión,
dentro del ómbito de su competencio.

5) Los presentociones hechos formolmenie en un procedimiento odministrotivo, por
uno persono, su cónyuge o poriente hosto el tercer grodo por consonguinidod y
segundo de ofinidod en lo líneo recto y hosto el segundo grodo por
consongulnidod o ofinidod en lo coloterol, slempre que no se sol¡cile lo odopciÓn,
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modificoción o derogoción de normos legoles o reglomentorios, ni el combio de
resultodos de procesos odministrotivos o de selección.

ó) Los osesoríos controtodos por órgonos públicos y porlomentorios reolizodos por
profesionoles e invesfigodores de osociociones sin fines de lucro, corporociones,
fundociones, universidodes, centros de esludios y de cuolquier otro entidod
onólogo, osí como los invitociones que dichos inslituciones exliendon o cuolquier
funcionorio de un órgono del Estodo.

7) Los declorociones efectuodos o los informociones enlregodos onte uno comisión
del Congreso Nocionol, osí como lo presencio y porticipoción verbol o escrito en
olguno de ellos de profesionoles de los entidodes señolodos en el número
precedente, lo que, sin emborgo, deberó ser registrodo por dichos comisiones.

8) Los invitociones por porle de funcionorios del Estodo y de porlomentorios poro
porticipor en reuniones de corócter técnico o profesionoles de los entidodes
señolodos en el número ó).

9) Lo defenso en juicio, el polrocinio de cousos judicioles o odministrotivos o lo
porticipoción en colidod de omicus curioe, cuondo ello se permifo, pero sólo
respecto de oquellos octuociones propios del procedimiento judiciol o
od ministrotivo.

l0) Los declorociones o comunicociones reolizodos por el directomente ofectodo
o por sus representontes en el morco de un procedimiento o investigoción
od ministrolivos.

I l) Los presentociones escritos ogregodos o un expediente o intervenciones oroles
registrodos en oudiencio público en un procedimiento odministrotivo que odmito
lo porlicipoción de los interesodos o de terceros.

Responsobilidod del lobbislo y geslor de inlerés porliculor

Lo omisión inexcusoble de lo informoción requerido o lo inclusión o sobiendos de
informoción inexocto o folso, por porle de esfos personos. seró penodo con lo
multo de l0 o 50 UTM.

lnfrocclón colificodo y su sonción oplicoble o los sujelos posivos

Lo omisión inexcusoble de lo informoción que conforme o esto ley y su reglomento
debe incorpororse en olguno de los registros de ogendo público, o lo inclusión o
sobiendos de informoción inexocto o folso, se soncionoró, respecto de los
personos, con uno multo de 20 o 50 UTM, sín perjuicio de lo responsobilidod penol.

Lo exposición lermino con los ogrodecimientos ol Concejol Son Mortín por porte de
los miembros del concejo municipol.

El Sr. Alcolde solicito ovonzor ol punto número 5 de lo toblo, o espero de los
funcionorios que presenton el punto numero 4.

Entrego de modificoclones y/o suplementoclones presupuestorlos.

El profesionol de lo Secretorío Comunol de Plonificoción. Don Fobión Poblele hoce
entrego de cinco modificociones y/o suplementociones presupuestorio
conespondiente ol municipio y sus servicios trosposodos, los que se ogregon o lo
presenle oclo con el nÚmero cuolro y cuyo pronunciomiento se reolizorón en lo
próximo sesión del Honoroble Concejo Municipol.

PRIMERA:

Suplementoción presupuestorio del Deportomento de Educoción poro incorporor
copocidod presupuestorio conespondiente o bonos de vocociones y de
escoloridod.

h¡¡it DENOMINACIÓN INGRESO GASTOS
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AUMENTA
MS

AUMENTA
M§

r 15.05.03.003 Bono de Vocociones 49.530
r r5.05.03.003 Bono Escolor 18.0ó7
2r5.2r.0r.005 Aouinoldo y Bonos 14.703
215.2t.02.005 Aouinoldo y Bonos 12.9 55
2r5.2r.03.004 Aguinoldo y Bonos 39.939
TOIATES M§ ó7.597 67.597

SEGUNDA:

Suplontoción Presupuestorio de lo Municipolidod, poro incorporor ol presupuesto
los fondos del proyecto "Asistencio Técnico Vorios Proyectos Meioromien'to de
Borrios. Lon oví", destinodos o lo controtoción de rofesionoles.

TERCERA:

Modificoción Presupuestorio de lo Municipolidod poro incorporor copacidod
presupuestorio ol ítem de orgonizoclones comunitorios, poro otorgor subvenciones
o distintos or onrzocrones

CUARTA:

Suplontoción Presupueslorio del Deporlomento de Solud, poro incorporor
resu uesto de los fondos del convenio "Pro romo de influenzo oño 201 5"

QUINTA:

Suplontoción Presupuestorio del Deportomento de Solud, poro incorporor
presupuesfo de los fondos del convenio "Progromo Compoño de invierno oño
2015".

Ír¡m o¡tlOlr¡tl¡¡aClóH
INGRESO
AUMENTA

M§

GASTOS
AUMENTA

M§
05.03 De Otros Eniidodes Públicos t.9r I

2r .03 Otros remunerociones t.9t r

IOTAI.ES M§ l.9l I 1.9',t ',l

El Concejol Villolobos consulto sobre lo informociÓn de respoldo de los

suplemenlociones del Deportomento de Solud Comunol, o lo que el Profesionol de
SECPLAN y el Sr. Alcolde responden que el Director de Solud Comunol entrego en
uno sesión onterior el detolle de todos los convenios de su deporlomento, sin
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IIEM oeNo¡i Nlctó¡.¡ cc
INGRESO
AUMENTA

M§

GASTOS
AUMENTA

M5

r r s.r 3.03.002.002.002
Asislencio fécn¡co Prof esionol poro
Proyeclos Mejoromienio de Borios

6 30.000

2 r 5.3 r .02.002.002 2 4
Asislencio Técnico Profesionol poro
Proyectos Mejoromiento de Borios 30.000

rorAr.Es Ms 30.000 30.000

oa.¡or¡rr.¡lcróH SP cc
GASTOS

DISMINUYYE
M§

GASTOS
AUMENfA

M5
Íl¡m

I 6 15.00035.00.00.000 Soldo Finol de Cojo
4 5 r5.00024.01.004.000 Orgonizociones Comunitorios

folAt Es M5 r 5.000 r 5.000

Írem o¡l'¡Ortnl¡¡lC¡ót'¡
INGRESO
AUMENIA

Ms

GASTOS
AUMENTA

M§
05.03 De Otros Entldodes Públicos 500
2t .01 Personol Plonlo 300
21 .02 Personol Conlroto 200

500 500TOTAI.ES MS

I
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perjuicio de ello, el Sr. Alcolde solicito que el Director de Solud Comunol ocompoñe
lo documentoción de respoldo pertinente.

Pronunclomlenlo sobre
entregodos.

modlflcoclones y/o suplemenloclones presupuestorlos

El profesionol de lo Secreloríq Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete
señolo que en lo sesión onterior, se hizo enlrego de 'lres modificociones
presupuestorios con los siguientes especificociones:

PRIMERA
Suplemenioción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspond¡entes ol convenio
"Progromo de Apoyo o lo Gestión en Atención Primorio Municipol oño 2015",
suscrito entre lo llustre Municipol de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

SEGUNDA
Suplementoción Presupuestorio. con el ob.jetivo de incorporor ol presupuesto
Municipol, los moyores ingresos y gostos en Multos Tog pogodos en permisos de
circuloción de vehículos.

El Concejol Aroyo, consulio si porte de estos dineros por mulios quedon en lo
comuno, lo que es respond¡do por el Concejol Joro y el Secrelorio Municipol (S),

indicóndole que en lo comuno sólo percibe porte del permiso de circuloción
cuondo este es olorgodo en lo propio comuno, coso controrio debe remitirse
donde correspondo.

TERCERA

Suplementoción Presupuestorio, con el ob.ietivo de lncorporor ol presupuesto
Municipol y osí dor cumplimiento o lo distribución de recursos poro los troboiodores
de empresos de servicio de oseo de lo comuno de Longoví, según circulor No 049
de fecho 30-04-2015.

coDrGo DETAtI.E
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M§
05.03 De Otros Entidodes Públlcos
22.43 Poro Vehículos r.000
22.04 Moterioles de Uso y Consumo 9.794
TOTATES MS 10.794 10.794

coDrGo DETATLE
INGRESOS

AUMENTO MS
GASTOS

AUMENTO M§
08.02.002.002 Multos Tog 50% Ley 18.ó95 ó.500
08.02.00ó.00 r Multos Toq 50% Otros Comunos ó.500
08.02.00ó.002 Multos 80% Otros Comunos 4.500
24.03.092.002 Multos Toq 50% Ley lB.ó95 ó.500
24.03. r 00.00 t Multos Tog 50% Otros Comunos ó.500
24.03. r 00.002 Mullos 80% Olros Comunos 4.500
TOTATES MS 17.500 17.500

CODIGO DETALTE
INGRESOS

AUMENTO §
GASTOS

AUMENTO §
I 15.05.03.002.999 Otros trons. Conientes subdere 12.534.ó21

215.24.01 .999
Otros trons. Conientes ol sector
privodo. 12.534.621

TOIALES S 12.534.621 12.534.621

A pelición del Sr. Alcolde, siendo los ló:28 horos, lo sesión de concejo tomo un
receso, lo cuol es reonudodo o los ló:32 horos.

10.79 4

I

I

ó
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Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los modificociones
presupuestorios en comenlo, los que son oprobodos por unonimidod.

Pronunclomlento sobre subvenclones munlclpoles.

El Director de lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, Sr. Alberto Romero lbóñez
hoce enirego de uno solicitud de subvención municipol, lo que se ogrego o lo
presente octo con el número cinco, cuyo discusión, votoción y onólisis se reolizo de
lo siguiente f ormo:

N" INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

'I

Club Deportivo
Cozodores de liebres Los

Águilos Dorodos
RUIt 65.042.299-6

Finonciomiento poro vioje o
Osorno poro porlicipoción

en compelencio en
representoción de lo

comu no

$ ó00.000.- $ ó00.000.-

Se somete o pronunciomiento lo solicitud de subvención municipol presenlodo por
el monto sugerido, lo que es oprobodo por unonimldod.

El Direclor de Dideco, informo que se contoctoron con é1, los representontes de lo
fundoción DAYA que tiene como misión lo investigoción, promoción e
implemenioción de teropios orienlodos o olivior el sufrimiento humono, junto con
coloboror y osesoror en el diseño de políticos públicos que promuevon el bieneslor
físico, onímico y espirituol de los personos. Dicho fundoción estó dispuesto o reolizor
uno chorlo explicotivo en lo comuno el 22 de moyo en dependencios municipoles,
desde los 9:00 horos.

Los miembros del concejo disculen lo posibilidod de reolizor lo reunión, el corócter
de éslo y lo importoncio de lo mismo, tomondo como ocuerdo lo reolizoción de
ésto en el solón municipol o los l0:00 de lo moñono del dío 22 de moyo.

4.- Exposición del Proyecto Porque Tecnológico poro lo Pequeño Agrlculluro Fomilior.

Lo Sro. Poolo Norombueno, profesionol de lo Dirección de Desorrollo Comunilorio,
comienzo su exposición indicondo que el presenfe proyecto es uno iniciolivo de lo
Gobernoción de Linores, que preiende modern¡zor lo pequeño ogriculturo en
cuotro comunos de lo provincio, o irovés de lo creoción de un porque lecnológico
que cuente con porcelos demostrotivos de distinlos productos, que permiton
eniregor el oprendizo.je o pequeños ogricultores.

EI Sr. Alcolde indico que el proyecto noce en lo Universidod de Tolco, que
pretende creor en los terrenos de lo escuelo de lo gron.io, el Porque Tecnológico, el
cuol interoctuoró con liceos, centros de formoclón técnico, pequeños ogriculfores
y universidodes.

Lo Sro. Poolo Norombueno ind¡co que este proyecto se gesto ol visuolizor que
dentro de lo provincio se ho concentrodo lo obtención de ciertos productos en
desmedro de otros, por ende esto iniciotivo busco entregor los henomientos poro
diversificor y tecnificor lo ogriculturo, floriculturo, viniculturo, horticulturo, opiculturo,
entre otros, odemós de enfregor los conocimientos en tecnologíos como el
monejo de lo energío solor y lo eficiencio hídrico.

El Concejol Son Mortín voloro lo iniciotivo en cuestión, con especiol énfosis en el
ocercomiento o los olumnos, y esperondo que se retomen ontiguos prÓcticos
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como huertos escolores y nuevos próct¡cos como el recicloje de los residuos sólidos
domiciliorios.

El Sr. Alcolde menciono que lo Universidod de Tolco oportoro ol currículum del liceo
urbono, situoción similor o lo reolizodo en el liceo rurol.

Lo Sro. Poolo Norombueno indico que en lo primero sesión de .lunio vendró lo
gobernoción o entregor moyor detolle del proyecto. Ademós señolo que el recinto
de lo gronjo seguiró siendo del municipio de LongovÍ.

El Conce.iol Son Mortín sugiere revisor los documenios de los propiedodes en
cuestión.

El Concejol Villor hoce presente el documento de don Doniel Bonos, ol
Deportomento de Solud, donde indico que vehículos municipoles estorÍon
troslodondo desechos ol sector de lo Gronjo, lo que es respondido por el Sr.

Alcolde, indicondo que no son desechos, sino solo hojos y residuos orgónicos
vegetol poro un trobojo con el grupo ogro-ecológico de lo comuno.

Vorios.

El Concejol Son Mortín se refiere o los resultodos de lo pruebo Simce de cuorlo
bósico del oño 2014 en lo comuno, desiocondo lo siguiente:

o Lo Escuelo Juon Segundo Muñoz Briones, de lo Puntillo obtuvo 30ó puntos en
lenguojes y 326 en motemóticos, ubicodo deniro de los 100 estoblecimienlos
de moyores punlojes del poís.

. En lo comuno existen l2 estoblecimientos municipoles sobre lo medio de 250
puntos, como lo Escuelo Pedro Alessondri Vorgos de Llono los Piedros, Ángel
Cruchogo Sonto Morío de Lomos de Polcuro, lo Escuelo José Morío Coro de
lo lercero, Escuelo de Mesomovido.

El Concejol Son Mortín sugiere entregor uno felicitoción o lo Escuelo de lo Puntillo.

El Sr. Alcolde propone osis'tir personolmente ol estoblec¡m¡ento poro comportir lo
experiencio con los olumnos y funcionorios del estoblecimiento.

El Conce.iol Briones consullo sobre los estoblecimientos que obtuvieron bojos
puntojes.

El Concejol Son MortÍn indico que escuelos como lo de Bodego en versiones
posodos obtuvo un punioje de 224 puntos, subió o 264 punlos, pero odemós indico
que lomentoblemente existen estoblecimientos como lo Escuelo de Lomo de
Vósquez y Huolonco que obiuvieron un bojísimo puntoje Simce.

En otro orden de ideos, el Concejol Son Mortín, solicito que el municipio pongo o
disposición vehículos poro el froslodo de dodores de songre o lo comuno de
Constitución en beneficio de un vecino de lo comuno que lo solicito, o lo que el Sr.

Alcolde responde que se gestionoró un vehículo del Deportomento de Solud
Comunol.

A continuoción, el Concejol Son Mortín se refiere o un problemo en los fosos
séplicos de lo Escuelo de Llono los Piedros, que impedirío lo outorizoción de uso de
uno solo de closes.

El Sr. Alcolde responde que según lo indicondo por lo Dirección de Obros, esto
situoción se estorío revisondo con Higiene Ambientol, por ende se solucionoró
pronto mente.

Por último, el Conce.lol Son Morlín ogrodece ol concejo lo outorizoción poro osistir
ol curso de comunicoción efectivo, ofeclivo y prolocolo.

El Concejol Briones indico que hosto el 2l de junio del presente oño, se encuentron
obiertos los postuloc¡ones poro el fondo de potrimonio poro juntos de vecinos y
clubes deportivos, o su vez consullo por el inmueble de lo Secto.
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El Sr. Alcolde responde indicondo que según lo informodo por el Senodor Lonoín, se
estorío ovonzodo en el proyeclo del inmueble de lo Secto.

El Concejol Villolobos hoce entrego de uno solicitud de luminorios poro el posoje
Soúl Encino por porle de los vecinos de lo colle 5 Oriente, que se ogrego o Io
presente oclo con el número seis.

El otro orden de ideos, Concejol Villolobos, o petición de vecinos del seclor, soliciio
lo insloloción de uno gorifo en lo corretero 5 Sur, frente o lo colle 7 Norte, lo que es
respondido por el Sr. Alcolde negotivomente por lo peligrosidod de dicho
instoloción, puesto que no exisie pislo de frenodo y oceleroción.

Por último, el Concejol villolobos, sostiene su propuesto de iluminoción poro el
monumento de los Hermonos Compos.

El Concejol Villor hoce presente que lo Corporoción de Concejoles de lo Región
del Moule obtuvo su personolidod jurídico No 198.497 de fecho 28 de obril de 2015,
odemós solicito que en un próximo concejo recibir o lo Corporoción poro dorlo o
conocer en lo comuno, lo que es ocogido fovoroblemenle por el concejo
mu nicipol.

En otro punlo, el Concejol Villor reílero su solicilud de oyudo o lo Srto. Froncisco
Moureiro, del sector de Son Jorge, esperondo uno fovoroble respuesto.

El Concejol Villor se refiere ol temo de lo foso sép1ico de lo Escuelo del Llono los
Piedros, indicondo que por osesoríos externos, 1e sugirieron que lq solución estorío
en troslodor lo cómoro de lo foso unos 20 metros.

Coniinuondo con su intervención, el Concejol Villor, se refiere o lo solicitud de
comercionfes de lo colle I Norte ingresodo en sesiones posodos, donde se
solicitobo regulor los estocionomientos de esto colle. En el mismo ienor, el Concejol
se refirió o que en lo colle 2 Sur se eslocionon vehículos o ombos lodos de lo colle,
produciendo uno sltuoción complicodo. por lo eslrecho de lo colzodo.

El conceio discute sobre d¡stintos seciores complicodos y el oumento del porque
outomotriz de lo comuno, odemós de posibles soluciones.

El Concejol Aroyo sugiere revisor el Proyecto del Minisferio de Obros Públicos, que
iluminorío y remodelorío los poroderos de lo Ruto 5 Sur y ver lo posibilidod de
iluminor o su vez el monumento de los Hermonos Compos.

Continuondo con lo inlervención, el Concejol Aroyo, se refiere o evoluor lo
instoloción de semóforos y poienciqr el rol del ínspector munlcipol, poro regulor el
lrónsi'to en lo comuno.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo consulto sobre lo situoción del osilo de
oncionos del secior Io Quinlo.

El Sr. Alcolde indico que converso con los encorgodos del osilo que pertenece o
Fundoción los Rosos, quienes le monifestoron que por efeclo de los nuevqs leyes de
pensiones, los oncionos de estos hogores hon combiodo de ou'lovolentes o ser
dependientes y por ende los hogores se hon tronsformodo en verdoderos cen'lros
clÍnicos. oplicóndose todos los exigencios del Minislerio de Solud, los cuoles este
osilo en porticulor no cumpl¡río. Por ullimo señolo que el osilo estorío generondo un
déficit mensuol de l/ millones de pesos, contidod que no podrío cubrir lo
fundoción. Ademós el Sr. Alcolde señolo que lo informodo por lo fundoción. los
obuelltos serion troslododos o otros centros de lo región que cumplen con lodos los
normo'tivos. Por último indico que uno de los curos de lo fundoción señolobo que
ero un qcto inhumono montener o los obuelitos en este centro.

El Concejol Aroyo consulto, sobre los propielorios del teneno del osilo lo Quin'to,
puesto que según lo informodo iniernomente o é1, lo fundoción pretenderío vender
lo propiedod. odemós señolo que se le informo que el osilo no generorío déficit
olguno.

En respuesto o lo señolodo por el Concejol, el Sr. Alcolde indico que lo fundoción le
ofreció los lerrenos del osilo ol municipio, poro efectuor cuolquier proyecto que
deseoron.
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El Concejol Briones. indico que Io fundoción recibe olrededor de 5OO millones de
pesos poro los centros de lo región.

El Sr. Alcolde señolo que ohoro estón solicilondo moyores oporles puesto que
estiman que son insuficientes, odemós señolo que hon cerrodo vorios osilos y
Longoví serío uno de los últimos.

El Concejol Aroyo solicito trosposor lo informoción entregodo por el Alcolde, o los
vecinos del secf or.

EI Sr. Alcolde, indico que don Pedro Gonzólez tombién osistló o lo reunión con los
encorgodos de lo fundoción y é1 se hobrío comprometido o hoblqr con los
vecinos, odemós señolo que lo fundoción enviorío un documenlo oficiol respecto
ol temo.

El Concejol Aroyo solic¡io oficior o Bienes Nocionoles, poro sober el eslodo de lo
propiedod y los posibles restricciones poro su vento, o lo que el Sr. Alcolde osisfe
oflrmotlvomente.

Sin otro punto o kotor y siendo los l7:58 horos, se cierro lo sesión ordinorio de
conce.jo municipol.

r0
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REPÚBtICA DE CIIIIE
PROVINCIA OE TINARES

I. MUNICIPALIOAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

LongovÍ, l9 de moyo de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

FRANCISCO MUÑOZ DAZA, Secretorio Municipol (s) de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice. se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 20 de moyo de 2015 o los 15:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Orienie No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
C orrespondenclo.
Presentoción sobre Ley del Lobby por el Concejol Son Mortín.
Exposición del Proyecto Porque Tecnológico poro lo Pequeño Agriculturo
Fo milior.
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomienlo sobre modificociones y/o suplementocíones presupues'torios
entregodos.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Vorios.

Se despide otentomente,

A
SECRET uNrcrPAr (s)

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Iopio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno

5.-
6.-

7.-
8.-

t
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El Director Regional de Junaeb, Salomón Espinoza Escalona y el Alcalde de la comuna de Longaví,

Mario Briones Araice, saludan muy cordialmente a usted y tienen el agrado de invitarle a la Ceremonia de

Entrega de Computadores del Programa Yo elijo mí PC, a efectuarse el dia 04 de junio de 2015, a las 11:00

horas, en el Gimnasio Municipal, de la comuna de Longaví.

Esperamos contar con su presencia, la que dará mayor realce a esta ceremonia.

-r

(,oSt roo d. Chr..
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INSTITUTO CHILENO BELGA CEDORA
HT]ELEN 248 OF. E.

FONO 2356889 - FONOFAX 236t567

cedora@tie.cl- cedora@123 mail cl
lvvw. inst itutocedora.cl

SANTIAGO, 07 DE MAYO DE 2OI5

sEÑoRES ALCALDES, CONCEJALES, DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS,
ABOGADOS Y FUNCIONARIOS DE LAS MUNICIPATIDADES.

Nos es grato hacerles llegar nuestro programa de capacitación para materias municipales que
realiza¡emos en los meses de junio y julio del año en curso.

Los cursos que realizaremos son los siguientes

I. LAS NORMAS SOBRE PROBIDAD APLICABLES A LAS
MUNICIPALIDADES.

- Son de conocimrento público las situaciones de falta de probidad que han obligado al Gobierno a

constituir una comisión especial para proponer soluciones y que la señora Presidenta de la República
en su mensaje presidencial expondrá sus ideas para combatir este flagelo.

En este curso estudiaremos las leyes ya dictadas para velar por la probidad, especialmente la Ley de
la Transparencia y la Ley del Lobby y las sugerencras de la Comisión Especial y decisiones de la
señora Presidenta sobre la materia y analizaremos algunos casos de com:pción que pueden darse en

las municipalidades. Estudiaremos también las reformas introducidas al régimen municipal por la
Ley N" 20 742, de 2014

PROFESOR.- Abogado señor BERNARDO OJEDA OJEDA, autor de diez obras sobre derecho
administrativo, probidad y sumarios. quien trabajó treinta años en el Ministerio del Interior, con
gran experiencia en sumarios, recursos de protección y juicios de remoción de alcaldes.

Como material de estudios y de trabajo los asistentes recibirán dos textos actualizados, preparados

por el señor Ojeda.

SANTIAGO 03 al 0(r de junio en la sede del Instituto, Huelén 248 Of. E

ARICA l0 al 13 de junio, en el Hotel Concorde. Velásquez 580
Fono 58-2534'77.

CONCEPCION 24 al 2'1 de lunio en el Hotel Alonso de Ilrcilla. Cl' .Colo 334
Fono: 4l-2227984

TEMUCO 0l al 04 de julio en el Hotel San Nicolás. General Mackenna 420
Fono:45-2554400

UrJ O
b)
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CIRCULAR N9 O
2015
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PUNTAARENAS 08 al 1l de

F. 6l-2711000
julio. Hotel Nogueira Carlos Bories 959

$350.000 con pago al contado y $ 370.000 con orden dePRECIO
compra.

PECIIAS Y I-TIGARI,S DE REAI-IZACIÓN.



I¡. ACTUALIZACION DE LAS NORMAS DE D¡REC¡ON DE OBRAS
MUNIC¡PAIES.

RILATOR.- Abogado señor EDUARDO VILLARROEL. Ex Juez de P. Local de Ñuñoa.

LUGAR Y FECEA DERXALIZACION:

SANTIAGO 08 y 09 de junio, en nuestra sede de Huelén 24tl

MATF,RIAL Textos legales y apuntes preparados por el Profesor

PRECIO $250.000 al contado o $300.000 con orden de compra.

III.- PERFECCIONAMIENTO DE SECRETARIAS.

SANTIAGO I 3 al 1 8 de .¡ulio, en nuestra sede.

Patricia Garrido, con gran experiencia en la materia

Apuntes especialmente preparados

PROFESORA

PRECIO $350.000 al contado o $ 400.000 con orden de compra.

IN FORMACIONES A DICIONALES

INSCRIPCIONES.- Hasta tres dias antes de la realización de cada evento Pueden hacerse por
teléfono a nuestra sede, por lono 222356889 fax al 722361567 o usar el formulario que aparece en
nuestra página web.
Si necesita el programa o cualquier otra información sírvase solicitarla por los mismos medios.

HORARIOS DE LOS SEMINARIOS.- De 9.30 a 13.00 y de 15 00 a 18.00 horas

CHILE COMPRAS.- Por ser nuestro Instituto proveedor único de estos cursos, basta orden dc
compra por trato directo con el ststema Chile Compras
DIPLOMADO EN ADMINISTRACION MLJNICIPAL - L.os concejales y funcionarios que hayan
asistido a cuatro de nuestros cursos y seminarios, tienen derecho a un diplomado en Administración
Municipal, sin costo.

v't
<'\,1::

PITAR Af[ÁMAYO HUERTA

Saluda arentamente a Ud..
CE DORA

GERENTE GEENRAI

OBJETM. - Actualizar los conocimientos de los Directores de Obras considerando las
modificaciones legales que han introducido en la materia las leyes 20 703, sobre los ITOS; 20.499,
sobre cierre de calles y pasajes y 20703, sobre instalación de antenas Se revisarán también las
normas sobre planificación urbana y cambio de destino del suelo y rol dela Contraloria General en Ia
materia

OBJETwO.- Actualizar los conocimientos de las secretarias (os) en materias muy sensibles, como
por ejemplo, relaciones humanas, atención del público, ética secretarial y especialmente respecto de
las nuevas tareas que les han impuesto leyes como la de la transparencia, el lobby, etc. Con apoyo
audiovisual.

MATERTAL
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PRIMER CONGRESO

REGIONAL DE
EEDucaclou

INVITACION

Román Pavez López, Alcalde de la llustre Municipalidad de Vichuquen y

Presidente de la Asociación de Municipalidades de la Región del Maule junto a Jorge

Díaz Morales Concejal de la llustre Municipalidad de Linares y Presidente de la
Comisión de Educación de la Asociación de Municipalidades; les saludan cordialmente

a usted y tienen el agrado de invitarle a participar del "Primer Congreso Regional de

Educación", a efectuarse durante los días; 27,28,y 29 de Mayo del presente.

Esta actividad se desarrollará en dependencias de las termas de Panimávida,

Comuna de Colbún, ubicada en calle Catedral S/N", Panimávida, Colbún -

En esta actividad están convocados(as), Autoridades del Nivel Central y Regional,

Autoridades Locales como Alcaldes(as) y Concejales(as), Funcionarios Municipales, Jefes

Comunales de Departamentos de Educación, Jefes de Unidades Técnicos Pedagógicas,

Directores de Establecimientos Educacionales y Docentes de las drst¡ntas Municipalidades

de la Región del Maule

Pavez López y Díaz Morales, agradecen desde ya su presencia en este evento, la

que le dará mayor realce a esta importante actividad.

s R.c. 69089167
r.loyola. ma raboli@gmail. com

Ac.reorad-e

uu»t bt
ffotoí 2 ñ

Talca, Abril 2015

A§OCIACION Dti MUNICIPATIDADIS RE6IOÑ OEL¡I'AULE
I ORIENTE N" I23& EDIrICIO EIIIPAIT

§EGUNDO ll§O: 1^!C^ "
TONOS fAX: (71) 7l-2112847 ó9081)¡67

Efr ¡l: r.k ol¡ :!'.nboli@s¡Eil.on
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PRIMER CONGRESO

REGIONAL DE€eoucacpx
TERMAS DE PANIMAVIOA / 27 AI 29 OE HAYO DE 2O]5

PROGRAMA
(Sujeto a Modificac¡ones)

MIERCOLES 27 DE MAYO DE 2015
12.00 a 18:00
Horas

Acred¡tación de los partic¡pantes y entrega de mater¡ales

19 00 a 20.30
Horas

Reun¡ón de la Comis¡ón Organ¡zadora

JUEVES 28 OE MAYO DE 2015

10 00 A 10.30
Horas

Palabras de b¡enven¡da a los partic¡pantes, de :

Sr. Pedro Pab¡o Muñoz Oses Alcalde de la llustr€ Munic¡pal¡dad de colbún
Sr. Jorge Díaz Morales Presidente de la Comisión de Educac¡ón de la Asoc¡ac¡ón de Municipal¡dades
Sr. Román Pavez López Presidente de la Asociación de Municipal¡dades, Reg¡ón del Maule

10 30 a 11 3oHoras

Tema; La Reforma Educacional desde la perspect¡va de La Asoc¡ación Chilena de
Municipalidades.
Expone; Gonzalo Navarrete, Alcalde de la llustre Munic¡palidad de Lo Prado y Présidente Com¡sión
Educación, AChM.

Coffe Break

12.00 a 13.00
Horas

Tema: Actualidad l6gal y Legislat¡va en la Educac¡ón Munic¡pal.
Expone: Raciel Med¡na, Coordinador de Educac¡ón de la Asociación Ch¡lena de
Municipal¡dades

'13.00 a '15.00

Horas
Almuerzo

15.00 a 16.00
Horas

Tema: Rol de La Agenc¡a de Calidad, en el contexto de réforma.
Expone: Carlos Henríquez, Secretario Eiecutivo, Aqencia de cal¡dad

16:00 a 16:30
Horas

Coffe Break

16.30 a 18.30
Horas

Tema: "Ffortalecimiento de la Educac¡ón Pública escolar" , princ¡pales líneas de acción.
Expone: Profesor Ja¡me Veas, Encargado de Política Nac¡onal Docente , MINEDUC.

20.00 Horas Cena lnaugural de Bienvenida

VIERNES 29 DE MAYO DE 2OI5

Tema: Operac¡ón Fondos de Apoyo a la Educación Públ¡ca en el marco de la Agenda FEP.
Expone: Guillermo Vergara, Jefe Unidad de Apoyo Mun¡cipal, MINEDUC.

11:00a 11:30
Horas

Coffee Break

11:30 a 12.30
Horas

Plenario de Cert¡f¡cac¡ón

13.00 Horas Cierre

10:00 a 12:00
Horas

I

11.30 a 12.00
Horas

Asod^cróN DEnruNtctpAltD DEsREoóN DEL ITAULE
I ORIENTE N' I]8& EUTIC|oEMI¡ART,

stctrNDo Pt§o, ¡ LCA.-
rONOS FAX: l7l) 7l-2211817 69(,8r!67

F.-rEil: r loyolú nwa¡olit,ggmail @ ¡
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PRIMER CONGRESO

REGICNAL DE€eoucaclox
TERMAS oE pat¡lMÁvtDA / 27 aL 29 DE MAyo DE 2ot5

FICHA !NSCRIPCIÓN
CONGRESO REGIONAL DE EDUCACION

Colbun 27, 28 y 29 de l\4ayo 2015

RUT POSTULANTE

NOMBRES Y APELLIDOS

PRoFESTóN

CARGO

IIIIIIII

[¡UNICIPALIDAD R EG róN

FIRMA ALCALDE FIRMA POSTULANTE

/ EL pLAzo F|NAL PARA LA REcEpcróN DE LAS FTCHAS DE rNScRrcróN SERA HASTA EL DfA 25 oE
CORREOS ELECTRÓNlco r.lovotamarabo iroomail com oMAYO OEL 2015 A LOS

Jorquera p70@qmail com

'/ PARA DrcHo EVENTo sE HA ooNSTDERADo UNA cuorA DE pARTrcrpAcróN oE §'r8o.o0o, (ciento
Ochenta M¡l Pesos).

r' EL PAGO POR CONCEPTO DE PARTICIPACION DEBE SER REALIZADO AL I\4OI¡ENTO DE LA
ACREDITACIÓN, EN DINERO EFECTIVo o CoN CHEQUE CRUZADO Y NOI\¡INATIVO A NOMBRE DE
LA ASoctAcróN DE MUNTCTPAL|DADES DE LA REGtoN oEL MAULE

r' LA INSCRIPcIÓN INcLUYE MATERIAL DE APoYo, DocUMENTACIÓN Y SERVIcIo DE CAFÉ

I

tr

E.MAIL

TELÉFONOS FAX-
TELÉFONO CELULAR:

Asoc¡Actó¡¡ DE MU¡¡:cpALrDADEs REGúN DEL ¡úAULE
I ORtENrf rf r2E8. EolflCIO EMPART.

SEd¡NDO OSO: TAtaA-
FONO§ FA)(: (7l r 7l-1112847 6D0Aqló7

En¡l iloFl. mBtoli@gfril..M
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Ley No 20.730
que reguLa
e[ [obbyL-l

--ZE§\á@-@J
Este rnanuaI entrega informaoón
sobre los alcances de [a ley det lobby,
herramienta ciudadana que ayudará
en e[ compromrso por un [stado más

abierto y transparente a [a crudadanÍa

ar¡
O Encuentre más rnforr¡ación en

www.teytobby,gob,ct

r-l

¡

& Gobierno
de Chile

gob.c¡

6
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Ley No 20.730
oue resula
et tobb.'y

Un compromiso del
gobierno de la Presidenta
Michelte Bachetet para fortatecer
ta probidad y transparencia
en et Estado.

La Ley No 20.730 reguta eL lobby
y las gestiones que representen
intereses particulares ante las
autoridades y funcionarios.

La entrad¿ en vi8encra de esta ley representa un profundo cambio en td

re[ación entre el Estado y [as personas, estabtecjendo como deber de Ias

autoridades y los funcionarios públicos (que tengan [a catjdad de'su]etos
pasivos'), eI registrar y dar puhliodad a:

Las re!ñione5 y audiencia5 !(,1[ rI,r(la5 pu'1ol)t)r!t¡i v g,]it!rc\ (Íri Irlcr'csr5

partrau[¿re! qLr(, lirr]!la¡ aor'r(, f,nald¡d rnflLiir en uf¿ d(-,crsrórr publr(a.

Los viaie5 quc ra¿[r!cn en eL e]eroaro de 5t.rs funarones

Los regalo5 que rec¡bdn en cLranLo autoridad o fLrncronaflcr

$ Encuentre nrás r¡fornr¿c¡on cn www.leylobby.gob.cl

N».



¿Quiénes pueden solicitar audiencia en eI marco de la tey det tobby?

I.¡ l{,v rr,!lLr,,l 1. . átl Je Ltir\.,Lrl . l,lri.t,. pl, tobbistas y gestores

de intereses particularer.

¿Cuáles son los deberes de lobbistas y gestores de intereses particutares?

Tienen el deber de llenar .omplelamente etfornrutario de soticitud de audiencia,

proporcionando inform.rción lidedign¿, relatrv.r ¡ los osistentes a l¿ audleñcra si

perciben o no remunera!iin po' La dctrvr(lda v Id rndter:ó que se tralara. e5pecrftcando

la decrtión qre 5e pret.:nce obterrer LArtl(ul(,5r (je l¿ Ley N' 20 710)

¿Cómo se soticita una audiencia en eI marco de ta Ley det tobby?

La solicitud puede hacerse de dos formas:

Via web; a través det formulario en linea que está disponibte en tos portales

de las repartic¡one5 púbtic.rs

Via pretencial;arnrIlptao{io rrí [orrlrL,l¿fl(i drlponrble en la Ofr( irr¡

(le P¡rle., del -1e.viaro r!.sper i rv(¡

I a auto¡dad requenda trene un pLazo de tres dias hábrLes fJara aceptar o ¡egar la sohcitud.

En caso de acept¿t la audiencia puede ser detegada en otro funcionario detseruicro.

§ita autoridad publica información fat5a o inexacta en el registro de audiencias públrcas

se ¿rriesg¿ .1 l¡s multaS qL,F es¡¿bl,rra l¿ propr¡ ley

¿Cómo puedo saber con quién se ha reunido una autoridad?

Todas [as personas tienen acceso a tos fegistros publicos de aüdienciat
para saber con qué per5ona5 5e han reunido las autoridades sujetas a [a ley

det tobby, y c¡ué materias se han tr¿tado en dichas reúniones.

Los registros de audiencias de un me5, se pubticará. en [o5 sitios de

transpaaencia de cada 5ervicio público ,r.tu¡lizándose el ponlcr clr¡ h.illrl

del mer rBUrente.

El Consejo para ta Tranrparencia pondrá a dirposición de [as personas,

en un sitio etectrónico, [os registror de audiencia, viaies y donativos.

dsi corno una númrn¿ sr5ternaU/a(ia de lobbistas y Beslores de intereses

l)¡rtr( ularPt dtir end() il!egLr ¡ (rrr fil( rl y expcdrta, aaaasl _l i,s1.¡ r(,17r!lTo

O Lrrr 1,,';ri i :,. .1,, ,' i !/w!!.leytobby Eob..i



Preguntas sobre
ta Iey det tobby:

¿Qué es et tobby?

Una gestión o activid¿d remunerada, eiercido por personas narturates o

,urÍdicas. chitenas o extranjeras, que tiene por obreto promover, defender o

representa¡ cuatquier interés particular para influrr en las decisiones

que deban adoptar los ":iLrletos pa5ivos" resperto de los acto5 y deflsiones

reB!ladas la ley.5r la actrvrdad no es remLrner¡(j¿ 5e iLarnJ Se5tron de in¡erés

particuiar.

¿Qué e5 una audiencia o reunión en tos términos de esta ley?

Un acto de oÍr en ei cual una autoridad recibe a un lobbista o gestor de

intereses partraulares en forma presencrato por medio de v deoconferencia

para tr.rtar algun¿ de las mateí¡s rogulad¿s por l¡ lev en [a opo.tunid¿d y

rfodo que drsprxB¡ [a,ruto¡dad

5i todos conocemos
y usamos ta tey det tobby,
velaremos por un Chile
más transparente y abierto
a [a ciudadania

O tncuentre nr.rs infornracrón en www.leylobby.gob.c(

¿Qué es el deber de IBUátdad de trato?
La autoridad está obligada a dar igualtrato a tas personas, or8anizaciones

y entidades que soliciten audiencia o reunión sobre una misma materiá.

No afecta a la igualdad de trato et delegar la audiencia en otro funcionario

detmismo organismo.



¿Qué actividades
reguta [a ley det tobby?

son aquetlas destinadas a obtener que se adopten, o que no se adopten,
las siguientes decisrones y actos:

1. El¿bord(r(,rr ilr(to!ron rnodrfr!d(rort. dcro¡lacron u rechaTo (lr ai«r5

adrnrnrst-al rvos proyectos de ley y leyes, y tambjén de las decisrones que

tomen los suletos pasivos.

2. Elabo.aclón, tram¡tación, aprobación, modificacrón, derogación o rechazo

de acuerdos, declaraciones o clecisiones delCongreso Nacionalo sLrs

mierñ{rros. inclrridas sus aor¡isrones

3. Celehración rno(lrfra¡i:ión o ternlin¿cron ¿ (u¿lqLrier tilLrlo. de contr¡tos
que reahcen los !r¡Jetos pastvo5 y que se.tn necesarios para 5u funcronamiento

4. Diseñ0, imptementación y evatuación cie poLÍticas, plane5 y programas

efectuados por [a autoridad.

Toda reunrón cuyo ob)cto no sea influir cn [a autoridád en e[ n]¿rco de [a
adopción de deCsio te; y actos seir¿lacios en la ley no deberáo registrarse

como activrdad de tobbv o gestión de interés partrcular.

Se deberán considerar tas excepciones que dispone e[ artícuto 6 de ta [ey;

actividades que no están reguladas por ésta y, por [o tanto, no se deben

re8istrar. Se trata, en generat, de actividades que tienen retación con eI

trabaio e¡ terreno, audiencias o reuniones púbticas y tas presentaciones

en un procedimiento administrativo, entre otras.

{f Erll L.tl.rtlrr. t)l,l:, I ilrr rrr,lr rrr r t' I www.leytobby.Sob.cl
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¿Qué autoridades y funcionarios
de [a administración del Estado
son "sujetos pasivos" de [a ley
det lobby?

t-l

I
I

T

I

,Subsecret¡ros ¿s

Embaladorcs ¡s

, Conlandantes en Jefe de lds

. 6cñcral Drrcctor dc

C¿rabineros

. Drrectores,J5 Regron¡les

de los servicros público5

' lcfes d\ (le 6¿ rlnp¡P

i, .,irt.i , r r,'¡ ,. !r)'rIi., ,1,

'C0¡cel¡tes ¡s

, St]( relirrx)5ras triPrutiv()sr¡!

¡,r L()s aonstlos Rcgr(Jnales

,5ecre!arios'as

, Secrctaíos,'as Rcgronatos

A¡inis¡eri¡[es

, Drractures/as dc obfaS

munrcrpales

, Drrector 6eneralde 1a

PolrLi¡ de lnv"5t S.r( rones

' .Jefe y 5ut¡efe (l!rl Lst¿d

, EncarSaalosl¿s de l¿s

adqui5icio.es de los

¡ñ1efi ores. rñdrvrduatri¡dos

a¡¡a ¿ño medl¿nte res,)lLl(hr

En vigencia a
partir del 28
de noviembre
de 2O14

En vigencia
a partir del
28 de abrit
de 2015

En vigencia
a partir del
28 de agosto
de 2015

Q Ilru'-.rrlrL, l]r.,! i til,rr:,i,! tr I WWW.teytobby.gob.cL



Audiencia o
reunión sujeta
a ley del tobby

SUJETO
ACTIVO

Lobbista > Remunerado
Gpstor de lnteres > No rerrunerado

SUJETO
PASIVO
ArJt.lr r(l,r d L,S

Actirridades r€tastrables

Actos administrativos, proyectos de ley o leyes.

Acuerdos, declaraciones o decjsiones det Congreso Nacionat

Contratos.

Potíticás, planes y programas.

Q Enr,ti.ll',rc Ir.]., r rlr)r f .r.r! r In www.teylobby.gob.cl

¡NFLUIR



trzes
orv'cqad.o ee5torL
UU ¿ O h{AYO

iQué se enticnde por Lobby?

, Aquelll gestión o activirl;Lil Lernuneracla, ejercida por
personas naturales o jurídicas, chilenas o
extranjeras, que tiene por objeto promover, defender
o representar cualquier interés particular, para
influir en las decisiones que, en el ejercicio de sus
funciones, deban adoptar los sujetos pasivos.

III A I.I ( NIO(:RARI'
Á},OGADO

Pr.rblicado en el D.O. con fecha 8 de marzo de zor4

Princi
la

pios de
ley

Transparencia

Ydit Lrogr¿¡!. A¡o8ado

Nslik Uo$aby. ¡úo8ado

a

O

O

r¿e.7io QU[, RECU.
,Nn"sQUBREPSPS
]UI,ARESANTEI.A
ili l:r Il rlrlNcioñ¡

IgualdadProbidad

Italil ¡l%nb!. 
^togado

rralil Mrylby, Abot¡do



. Cualquier propósito o beneficio, sean
carácter económico, de uuir I)ersona
-jur'íclica, chilena o extranjera,

éQué se entiende por interés particular?
-O

t.Qué se entiende por gestión de interés particular?

o
. Aquella gestión o actiüdad ejercida por personas

naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, ,,,'
promover, defender o

, piir¿l influir en ias
decisioncs quc, en el eicrcicio dc sus frtnci,-rnes,
deban a<loptal los sujetos yrasirrls.

ZQuién es el lobbista o el gestor de interés
parti ular?

Lobbista: La persona natural o jurídica, chilena o
extranjera, remunerada, que realiza lobby.

, Si no media remuneración ser denominal'h gestor de
intereses particulares, sean éstos individuales o
colectivos.

onode
n¿rtrr lal o

iQuiénes son los sujetos pasivos de Ia
Administraffir Clornunal?

CONCE"]AL

I)IRIJCI'OR DI] OBRAS MUNICIPALES

SIJCRETARIO MUNICIPAI

MalilMogÉby.Al, ád,o M.lik MosElr,v. Abosado

ALCALDE

Las institucion6 y los órganos a los que pertenecen los 3úetos
pasivos inücados en este arüculo podrán establecer mediante
resoluciones o acuerdos, segírn corresponda, que otros
funcionarios sean considerados súetos pasivos para efectos de
estfl ley, cuando, en razón de su función o cargo y por tener
atribuciones decisorias relevantes o por influir decisivamente en
lae personas que üenen üchae aEibuciones, sea necesario, para
efectos de transparencia, someterlog ¡ esta noranativa.

Uúlik¡fo8rabt. AboSado MalikMosmby. Ab%.do



ZQué actividacl regula esta ley?

. Son aquellas destinadas a obtener las siguientes
decisiones:

z. fa elaboración, tramitación, aplobación, modificación, derogación o
rechazo de acuerdos, declaraciones o decisiones del Congreso Nacional o sus
miembros, incluidas sus comisiones.

4. El diseño, implementación y evaluación de pollticas, planes y programas
efectuados por los sujetos pasivos señalados en esta ley, a quienes
correspondan estas funciones.

Asimisrno, se compr€nden dentro de las actividades reguladas por esta ley,
aquellas destinadas a que no se adopten las decisiones y actos señalados en los
numerales precedentes.

" Tales personas deberán ser indiüdualizadas
anualmente por resolución de la autoridad
competente, la cual deberá publicarse de forma
permanente en los sitios el cos.

éEn clue consiste Registro de Agenda Pública?

. Se trata de registros de carácter público, en los cuales
los sujetos pasivos deben incorporar la información
que exige la ley.

r. La elaboración, dictación, modiñcación, derogación o rechazo de
actos ¡dminietrativos, proy€ctos de ley y leyes, como tanbién de las
decisiones que adopten los sujetos pasivos.

Similar a la I¡y
de

Transpareucia y
acceso a la

información
pública. Esto es

el día z de mayo
de cada año.

Mllil Mos6by. A¡ordo

Malik Mo8¡¡by. Ab.giado Malilt MosElr-v. AhoS¡do

I
I

t Qué actiüdad-regula esta ley?

O
. Son aquellas destinadas a obtener las siguientes

decisiones:

l

I

:

I

¡l.liL !iosEb!-. Abogado



7) Las declaracionea efeetuadas o las informaciones entregadas ante
una comlslón del Congreso Nacional, así como la preseacia y
participación verbal o escrita en alguna de ellas de profesionales de las
entidades señaladas en el número precedente, lo que, sin embargo,
deberá ser registrado por dichas comisiones.

M¡lik MosÉby. Abosado

8) Las inütaciones por partc de funcionarios del Estado y de parlamen
participar en ¡euniones de carácter técnico a profesionales de las
señaladas en el número 6)

9) I-a defensa en juicio, el patrocinio de causas judiciales o administrativas o la
participación en calidad de amicus curiae, cuando ello se permita, pero sólo
respecto de aquellas actuaciones propias del procedimiento judicial o
administrativo.

d,Hay activida clé-s que no queiifán reguláclá.i
p()r la ley del lobby?

rr) l¿s prcsentaciones esc¡itas agregadas a un expediente o intervenciones o¡ales
regist¡adas en audiencia pública en un procedimiento administrativo que admita
]a participación de los interesados o de terceros.

¿Hay actlvl dai-es que n<l que an regu

z) Toda declaración, actuación o comunicación hecha por los
sujetos pasivos en el ejercicio de sus funciones.

3) Toda petición, verbal o escrita, realizada para conocer el
estado de tramitación de un determinado procedimiento
administrativo.

tlHay activiclades que n() que nre s

S) Las presentaciones hechas formalmente en un procedimiento
adrninislrativo, por una peraona, su c6n1'uge o pariente hasta el tercer
grado por consanguinidad y segundo de afinidad en la linea recta y
hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad en la colateral,
siempre que no se solicite la adopcién, modiñcación o derogación de
norrnas legales o reglamentarias, ni el cambio de resultados de
procesos adrninistrativos o de selección.
6) Las asesorías contratadas por órganos públicos y parlamentarios
realizadas por profesionales e investigadores de asociaciones sin fines
de lucro, corporaciones, fundaciones, universidades, centros de
estudios y de cualquier otra entidad análoga, así como las inütaciones
que dichas instituciones extiendan a cualquier funcionario de un
órgano del Estado.

tarios para
entidades

1) Los planteamientos o las peticiones realizados con
ocasión de una reunión, actiüdad o asamblea de
carácter público y aquellos que tengan estricta
relación con el trabajo en terreno propio de las
tareas de representación realizadas por un sujeto
pasivo en el ejercicio de sus funciones.

M¿l¡I Mo8mt y. Abosado

10) Las declaraclones o comunicaclones realizadas por el
direc'tamente afectado o por sr¡lr represertSntes en el marco de un
procedimiento o invesdgación administr¡tivoc.

4) La información enlf,egada a una aütoridad pública, que la haya
solicitado expresamente para efectos de realizar una actividad o
adoptar una decisión, dentro del ámbito de su competencia.

M¿lik MosEby. Ah{s¡do

ZHáy at'tiviilade-s qué no queifan regulailas
por la ley del lohby?

o

por la ley del lobby?

o

por la ley del lobby?
(-\
\! //

l

Malik Mos6b-v. Atos¿do



Sobre los Registros de Agenda Pública

Excepción: Registros de Agenda Pública

Sobre los Registros de Agenda Pública

o
' Estos registros deberán consignar:

Y¡lit Mos¡¡b,v. Abosado

Las audiencias y reuniones sostenidas y que
tengan por objeto el lobby o la gestión de

intereses particulares respecto de las
decisiones. (X)

Malil Mogr¿ly.l¡o8¡do

Se exceptuarán de esta obligación
aquellas reuniones, audiencias y üajes
cuando su publicidad comprometa el
interés general de la Nación o la
seguridad nacional.

Malü Mograb!,. 
^bq¡do

o

I

á) Los
a-'ujetos

que lo ñr

il¡lil Uo8!¡ty. ¡¡bogado



Principio Igualdad

Las autoridades y funcionarios deberán mantener
igualdad de trato respecto de las personas,

organizaciones y entidades que soliciten audiencias
sobre una misma materia.

(, ua es son aso lgaclones C o 1S ao

Proporcionar de manera oportuna y veraz a las
autoridades y funcionarios respectivos, la
información señalada en esta ley, cuando ésta les
sea requerida, tanto para solicitar audiencias o
reuniones, como para efectos de su publicación.
Informar, al sujeto pasivo a quien solicitan la
reunión o audiencia, el nombre de las personas a
quienes representan, en su caso.

iiil¿i-iñf 6rrn'ación?el-Registr'<idd Agcn
Pública

E¡ dichos regisuos deberá singularizarse el regalo o
donaüvo recibido, la fecha y ocasión de su recepción y la
individualización de la persona natural o jurídica de la
cual procede.

¡lalik Uosmb.v. ¡,bo6ado

Artículo 12

Sobrc los Registros dc Agenda Pública

o

gestor de intereses particulares?

o

¡
Sl¡Ir

f'l ¡l

l,!¡lil¡ito8r¿b. Ahog¿do

rraftMqnby. Abog¿do Ualik }tosEtry. A¡qa&



Responsabilidad del lobbista y gestor de interés
particular

. La omisión inexcusable de la información requerida
o la inclusión a sabiendas de información inexacta o
falsa, por parte de estas personas, será penada con la

t1¿l es son aso rgacrones e o 'ls ao
gestor de intereses particulares?

. Informar, al sujeto pasivo a quien solicitan Ia
reunión o audiencia, si reciben una remuneración
por las gestiones.

Proporcionar, en el caso de las personas jurídicas,
la información que se les solicite respecto de su
estructura y conformación, sin que en caso alguno
les sea obligatorio suministrar información
confi dencial o estratégica.

Habrá un formulario elaborado por el Ministerio
SEGPRES

ua ES Sonlast@ao

L

(.

Sobre registro pÍrblica de lobbistas y de gestores

. Habrá un registro público de lobbistas y de gestores
de intereses particulares por cada uno de los
órganos, entre ellos los municipios.

. Este registro será administrado por los mismos
órganos y a él se incorporarán las personas naturales
o jurídicas, chilenas o extranjeras, que desempeñen
las actiüdades de lobby o de gestión de interés
particular ante las autoridades y funcionarios, entre
de los cuales son los municipios.

ESTAS PERSONAS ADEMÁS DEBEN INFORMAR A
SUS CLIENTES O REPRESENTADOS SOBRE

ESTAS OBLIGACIONES.

Artículo rz

M¿lik MoAatry. Abot¡do¡talü MoeE¡y. ¡¡bo8ado

Malik MogBlry. Abosado Malik Mo!¡.br.,. Abo!ádo

multa. .

gestor de intereses particulares?

o

l



Sobre Ias sanclones ap ICA

paslvos

Responsabilidad penal

es it OS SLU éfó,a

rt-

ffi

Sobre registro pública de lobbistas y de gestores

. A este registro podrá ingresarse inscribiéndose en
forma preüa o automáticamente cuando se efectúen
las actiüdades de lobby o gestiones de interés
particular, ante las autoridades y funcionarios.

" El registro se publicará y actualizará cada mes.

" Las personas inscritas en el registro deberán cumplir
con sus obligaciones referidas en el artículo rz.

Sobre registro pública de lobbistas y cle gestores

. Existe un reglamento que establece los
procedirliel ntos, , antececlcntcs e
infc¡r'maciones requeridas para practicar las
inscripciones en el registro público de lobbistas y de
gestores de intereses particulares.

Infracción a la norma del
principio de probidad

Infracción calificada y su sarlción aplicable a los
sujetos

csr\.os
La omisión inexcusable de la información que
conforme a esta ley y su reglamento debe
incorporarse en alguno de los registros de agenda
publica, o la inclusión a sabiendas de información
inexacta o falsa, se sancionará, respecto de las
personas, con una multa de zo a so UTM, sin
perjuicio de la responsabílidad penal.

Artículos 7
v16

Iralü ¡losn[. Abos¡do Malik Mosr¡by. Abor¿do

Máiik Mo8.¡1,y. AboFdo

Sanciones
pecunranas.

Mslil MoSLnbl'. Abo8ado



áSe puede apelar la sanción?

Las sanciones serán reclamables ante la Corte de
Apelaciones, dentro de quinto día de notificada la
resolución que las aplique.

La Corte pedirá informe a la autoridad que dictó el
acto la resolución recurrida, el que deberá ser
evacuada dentro de los 10 días siguientes a tal
requerimiento.

Para el conocimiento, üsta y fallo de estas cuestiones
se aplicarán las normas sobre las apelaciones de los
incidentes en materia ciüI, con preferencia para su
vista y fallo.

oJo
o

. La interposición de la reclamación ante la Corte de
Apelaciones suspenderá la aplicación de la sanción
impuesta por la resolución recurrida.

Infracción simple y la sanción aplicable a los
sujeto ASTVoS

U
En caso que el sujeto pasivo, no informare o
registrare en el Registro de Agenda Publica, dentro
del plazo dispuesto para ello, la CGR le comunicará
dicha circunstancia, y el obligado tendrá el plazo de
zo días para informar al respecto. En caso de ser
necesario, el periodo probatorio será de 8 días.
Podrán utilizarse todos los medios de prueba, la que
será apreciada en conciencia.

-

l,as sanciones aplicables a los suietos pasivos

O

La CGR, mediante resolución fundada, en el caso de
los alcaldes y concejales, DOM y secretarios
municipales, sele aolica una multa de ro a qo
UTM.
Una vez ejecutoriada la sanción que se aplique, se
notificará por el organismo competente al CONCEJO
MUNICIPAL en la sesión más próxima que celebre.

.. Lu sanción sc cleberá incluir' ('n la CLltrN'l'r\
l'I iBLICA y ser difundida a la comunidad.

r4J¡k uosab. Abósdo

U¡li¡ ¡losnlt!. -{tErado M¡ü§MotEby. AboA¡do

I

M¡lü Molnby. Ahog¡do



áCuándo entra en ügencia la ley?

EN EL CASO DE LOS SUJETOS DE T¿.

ADMINISTRACIÓN COMI.INAL, ESTA LEY
ENTRARÁ EN VIGENCIA EL DÍA Z8 DE AGOSTO

DE zor5.

Deberes de denuncia

o)
. En caso que el Consejo para la Transparencia o

cualquier funcionario público o autoridad, tome
conocimiento de alguna omisión o infracción a las
normas que establece la ley, remitirá dentro del
plazo de los ro días hábiles siguientes a aquel tenga
conocimiento de los hechos, los antecedentes al
órgano competente que debe investigar Ia eventual
responsabilidad que pudiere tener lugar.

()

- Consejo deberá poner a disposición del público un registro que
contenga una nómina sistematizada de las personas, naturales o
jurídicas, chilenas o extranjeras, que en tal período hayan sostenido
reuniones y audiencias con los sujetos pasivos, que tengan por objeto el
lobby o la gestión de intereses particulares respecto de las decisiones
materia de lobby o gestiones de intereses particulares.

- Dicha nómina deberá indiüdualizar a la persona, organización o
entidad con Ia cual el sujeto pasivo sostuvo la audiencia o reunión,
dejando constancia de: a nombre de quién se gestionaron los intereses
particulares, la individualización de los asistentes o personas presentes,
si se percibió una remuneración por dichas gestiones, el lugar, fecha y
hora de cada reunión o audiencia sostenida, y la materia específica
tratada.

Mdit Mos¡aby. Altogado M¡l¡k Mosrat y. ¡üos¡do

M¡lü Mos€lly. Abos¡do

o
Municipalidad CplT

Malik Mosxab-v. Abogado



ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LONGAVI

OEPARTAMENTO OE EOUCACION

Longav¡, 19 do Mayo do 2015

Se solicita al Honorable Concejo Muric¡pal la aprobación de Suplementac¡ón Presupuestaria correspondiente a Bonos
de Vacac¡ones y Bonos de Escolaridad.

¿r'7 '

-brr.v€RAsTEGUric.HUrrrtrRES/X.
BRIONES ARAICE

ALCALDE

INGRESOS

I150503003 Bono de Vacáciono3 49.530

18.0671150503001

GASTOS

2152101005 14.703

2152102005 12.955

2152103004 39.939
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su PLEM ENTAc¡ó¡¡ pnesu puESrARIA

LONGAVI, 20 Mayo 2015

PARA : HONORABLE CC,NCUO N,IUNICIPAL DE LONGAVI

DE Ximena Fuentealba Parra

Encargada de Ccntabilidad y Finanzas Daem

Estimado concejo Mr,nicipal junto con saludar solicito a Ud. la aprobación de

la Suplementación Presupuestaria del Departamento de Educación correspondiente

a los ingresos de Bono de Vacaciones otorgado según la Ley 20.799 Art. 26 y Bono

de Escolaridad según la ley antes señalada en el art.13 y art. 14. La imputación en

las cuentas de gastos conesponde a las tres modalidades de contratación que

cuenta el Departamento, es decir Personal Planta, Personal Contrata y finalmente

Personal med¡ante Código cel Trabajo.

Esperando una acogiCa favorable.

Se despide atentamente,

na Fuentealba Parra
Encargada de Unidad de Contabil¡dad y F¡nanzas

Departamento de Educac¡ón

llustre Municipa¡idad de Longavi

1 Norte esquina 3 Pon¡ente, Longavi Reg¡ón de Maule - Tel. 073-2411933 " http://daem.mun¡c¡pal¡dadlon8avi.cl



S.P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISM IN UC AUMENTOS DISM¡N U C,

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM,ASIG. DENOMINACION

1 15 13 03 002 002 002

Asistencla Técnica Profesional
para Proyectos l\4ejoramiento de
Barrios

1 6

30 000

AUMENTA
EG R ESOS

DENOMINACIONSUB,ITEM.ASIG,

215.31 02 002.002

Asistencia Técnica Profesional
para Proyectos Mejoramaento de
Barrios 2 4 30 000

0TOTALES IVIS 30 000 0 30.000

ILUSÍRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA,SUP. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL,

Longavi, 20 de l\¡ayo del 2015

s¡[0n¡s
[0r0naB1Ic0Icft0 uiltGtP¡t
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo l\¡unicipal la aprobación de la sigLriente suplementación para incorporar al
Presupuesto Municipal los fondos p.ovenientes del Proyecto "Asistencia Técnica Varios Proyeclos Mejoramiento de
Barrios, Longaví" destinados a la contratación de profesionales

Alenler¡enle
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3
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ALCALDE/§.t¿
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s.P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS OISMINUC AUMENfOS OISMINUC

DISMINUYE
EGRESOS
S U B,ITEIVI-AS IG, DENOIVIINACION
35 00.00 000 Saldo Final de Caja 1 6 15 000

AUMENTA
EGRESOS
SUB,ITEIVI,ASIG DENOMINACION

15.00024.01 004 000 Organizaciones Comunrtarias 4 5

I

I

TOTALES MS 0 0 '15.000 15.000

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

Longavi 20 de ft¡ayo del 2015

srfl08rs
il0I0Rt8tt c0IcU0 fitul ctPtl
LONGAVI

Se sol¡c ta al Honorable Concejo l\4unicipal la aprobación de la siguiente modificación para incorporar capacidad
presupuestaria al ltem de Organizacines Comunitarias, para otorgar subvenciones a distintas organizaciones.
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REF.: PRESENTA.SUP. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.
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REPUBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

¡.MUNICIPATIDAD OE TONGAVI

DEPARTAMENTO DE SAI.UD REF.: PRESENTACIÓN SUPTEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABI-E CONCEJO MUNICIPAT.

Longaví. 20 de Mayo de 2015

SEÑORE5

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI (
Se solicita al Honorable Concejo Munic¡pal la aprobac¡ón de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con elobjetivo de incorporar

al presupuesto del Departamento de Salud Mun¡cipal, los fondos correspondieñtes al convenio "Programa de lnfluenza año 2015"

5uscrito entre la llustre lvlunicipalidad de Longavíy el Servic¡o de Salud del Maule.

coDlGo DETALTE
INGRE§OS PRESUPUESf ARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION DISMINUCION

INGRESOS

05.03 De Otras Ent¡dades Públicas s00

GASTOS

2t.07 Personal Planta 300

22.02 Personal Contrata 200

TOTAIES M$ s00 0 500 0

I
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\
f

Mdtreho

MARIO BRIONES ARAICE

ALCALDE

A ü,I.\, z/R

f,u *Tot)
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Depto. Administración y Finanzas
REFRENDACIÓN

Derecha El ...
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REPUBLICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPATIDAD OE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SATUD REF.: PRESENÍACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCUO MUNICIPAI..

SEÑORES

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

A. uez/R.

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la s¡guiente Suplementación Presupuestar¡a, con elobjetivo de ¡ncorporar

al presupuesto del Depart¿mento de Salud Mun¡cipal, los fondos correspondientes al convenio "Pro8rama Campaña lnv¡erno año 2015"

suscr¡to entre la llustre Municipalidad de Longaviy el Servic¡o de Salud del Maule.

AD
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iz ALCALDE
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ARIO BRIONES ARAICE

ALCALDE
\
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? O IIAYO

INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCIONAUMENTOS DISMINUCION
cootGo DEfALI-E

INGRESOS

1.91105.03 De otras Entidades Públcas

GASTOS

1.911Otras Remuneraciones

1.911 0 1.911 0TofALEs M§
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IIII

t't"* seoiof
2015

Longavi,20 de Mayo de 2015.
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Depto. Administración y Finanzas
REFRENDACIÓN
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Munic¡palidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la sigu¡ente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que la organ¡zac¡ón cuenta con Personalidad Juridica vigente
'Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

tiene rendición pendiente
NI

Ro rBAñ
IRE DIOECO

(oN G

<t'7-1

IONES ARAICE
CALDE

LONGAVI. 20 DE MAYO DE 2015

\

CiNOO
a\

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB DEPORTIVO
CAZADORES DE LIEBRES
LAS AGUILAS DORADAS
RUT No 65,042,299-6

Financiamiento para viaje a Osorno
partic¡pación en competenc¡a en
representación de la comuna

600.000 600.000

600.000
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Sr Alca lde

De la llustre Municipalidad de Longavi: Mario Briones Ara¡ce

Junto con saludarle me d¡r¡jo a Ud. Para comunicarle que debido a los problemas que se

presentaron por no haber hecho beneficios de carreras de perros, a que las canchas

estaban ocupas y no la arrendaban.

Se despide Atte de Usted Club deportivo Cazadores de Liebre las Águilas Doradas

Por ese motivo el club deportivo "Cazadores de Liebre "LAS AGUILAS DORADAS de

Paihuen quisiera solicitarle una subvención para costear nuestra locomoción para viaje al

sur el cual llega a un costo de S600.000. . A L§ - C.,^'.-/ \-'11 \-€ O tc¿'J O
P..-- ¡l ,z*s:-t +-a-r 5-o /l 4 t L,É s 1-u\ C-,,t ",u 

4-
De ante maáo se le agrádese su tiempo y su apoyo.

Club Deoortivo
Cazadores üe Liebres.TA5 

AGUITAS DORADAS"

JOSE BRAVO OPJE6 +

'ü1'"T:s+Á f rF- l
Gl. ?Yo¿Bl 6z

ARMANDO ALVEAR

secretario

5ls3 ?}YJ5cr".r )Strte
IUAN MENDEZ

tesorero

ú# [ro{zz?f-[
\r 16Á



lr¡nktrr¡o d.
H¡cienda

60ó¡.r¡0 d. (hilr

&
Registro Central de Cdaboradores del Estado y MLnicipalidádes

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

EI presente cert¡ficado acredita que la inst¡tución CLUB DEPORT. CAZADORES DE LIEBRES AGUILAS DORADAS,

RUI 65.042.299-6, se ha inscrito en el Reg istro de Colaboradores del Estado y Municipal¡dades, con fecha

tl l09l2OL2, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el

A.tículo 60 de la Ley 19862.

La ¡nscripción en este reg istro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de

realizar las tranSerenc¡as.

\-, Datos

2g5l2o15

Nombre del Representante Legal

RUf del Representante Legal

Nombre de la Inst¡tución

RUT de la lnslitución

Fecha de emi§ón del certificado

: JOSE BRAVO ORTEGA

:13.576.984-3
: CLUB DEPoRT. CAZADORES DE LIEBRES AGUILAS DORADAS

: 65,042,299-6
:20l05l20ts
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LONGAVI, 75 de obril de 2015

SOLICITUD DE LUMINARIA

VEC'NOS DE CALLE 5 NORTE

DE: Vecinos de colle 5 Norte.

AL: Nonoroble Concejo Municipol.

Soludondo de ontemono posomos o exponer por segundo

vez lo petición que se hiciero con lecho 75 de lunio del oño 2013, en

reloción o lo instoloción de luminorios en el Posoje Soúl Encino ubicodo

en colle 5 Nofte, entre 2 y 3 Poniente,

En eso ocosión el municipio no contobo con recursos poro

responder o nuestro pet¡ción, lo que consistío en lo colococión de

luminorio en el posoje, Esto vez los postes estón puestos solo loltoríon
los luces, esperomos que esto vez nuestro solicitud tengo uno bueno

ocogido y seo concretodo q lo vrevedod, yo que este combio serío muy

fovoroble poro todos los vecinos y sobre todo poro nuestros niños y niñas

estudiontes que solen te¡nprono hocio sus colegios, y con lo llegodo del

inviemo el posoje se torno demosiodo oscuro.

Esperondo uno prontq respuesto, soludomos cordiolmente

o todos ustedes.
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F irma

Firma

Nombre

Ft\94-,_r!

Nombre

gd.ro....\-§

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

ombre

Rut

0lLLuinJ t5 12.Nq56 -b

SOUCffUD DE LUMINARIA

VECINOS DE CALLE 5 NORTE

Rut

Rut

Rut

,\zr$1.*<- 4

Rut

Rut

Rut

-,.Lrylc') I bB 2¿O*g
.)

Nombre Rut Firma

f ABic L A co¡27111éz 45.5L1.o-34 (@1.

FirmNombre

fuLs ll*",o 0lr«r, ggqqc11/-2-
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armF
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Rut

Ct lloto 63Y,Y

FirPa c- , t
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Firma

Firma

Nombre Rut Firma
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